[image: image1.png]



	
	
	2




	
	
	1





CAUSA PENAL: 23/2018 E8
jpm

AUTO QUE AGREGA ESCRITO, REQUIERE, APERCIBE, SE RESERVA ADMITIR PRUEBA Y RECURSO DE RECONSIDERACIÓN.- Santiago de Querétaro, Qro., a 8 ocho de octubre del 2021, dos mil veintiuno.

Dada cuenta y por recibido en secretaría de este Despacho Judicial el escrito que signa el inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio, mediante el cual: I.- Ofrece como medio de prueba las averiguaciones previas, así como las carpetas de investigación instruidas en contra de los elementos de Policía de Investigación del Delito de nombre Bulmaro Zubia Morales y Amado García Tovar, por los motivos que de su escrito se desprenden; y, II.- Interpone el recurso de reconsideración contra el auto de fecha 30 de septiembre de 2021, punto 2.

Visto lo anterior, la juez acuerda: Con soporte en los numerales 60 y 65 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado para el sistema tradicional, glósense a sus autos el escrito de cuenta para que surta los efectos legales correspondientes, quedando por enterado este Juzgado de su contenido y en atención a las peticiones del inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio, se resuelve: 

Petición número 1, previo a pronunciarse sobre la admisión o no del medio de prueba ofrecido, se requiere al oferente y a su defensor por el plazo de 3 tres días hábiles contados al siguiente de su legal notificación a efecto de que justifiquen a este Tribunal que por sus propios medios la prueba ofertada no pudo ser allegada, lo anterior, porque en su escrito señala que dicha información fue solicitada a la Fiscalía General del Estado, la cual, “negó inclusive la recepción de la solicitud realizada por escrito” (sic), cuando contrario a dicha afirmación, de autos se advierte a foja 148, del tomo de pruebas XXVIII original, promoción que signa el Lic. José Guadalupe Núñez Olvera, defensor penal público del justiciable, mediante la cual solicita dicha información, sin que hubiese informado a este Tribunal la respuesta de esa petición. Lo anterior, con fundamento en el artículo 205, del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado para el sistema tradicional, apercibidos que de nada manifestar se tendrá por no ofrecida la prueba y se continuará con la secuela procesal; esto, con independencia de que previo a su admisión este Tribunal, se pronunciará sobre la conducencia de la misma; y, 
Petición número 2, téngase por presente al inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio, interponiendo el recurso de reconsideración en contra del auto de fecha 30 de septiembre de 2021, punto 2; empero, previo a su admisión se requiere al antes mencionado por el plazo de tres días hábiles siguientes al de su legal notificación aclare su petición; lo anterior, en razón a que en el auto combatido se hace efectivo el apercibimiento al que fuera conminado el defensor penal publico del citado inculpado y se le tuvo por no ofrecido el medio de prueba consistente en la existencia de carpetas de investigación iniciadas a los elementos investigadores Bulmaro Zubia Morales y Amado García Tovar, mientras que en el presente proveído nuevamente fue ofrecido el mismo medio de prueba, luego entonces, al encontrarnos al día de hoy en periodo de instrucción, es que en su oportunidad se emitirá pronunciamiento sobre la admisión. De lo que resulta, que el admitir el medio de impugnación interpuesto tendría como consecuencia suspender (en caso de ser admitido) el desahogo del medio de prueba, lo que retrasaría la continuación de la secuela procesal. Lo anterior, con fundamento legal en los diversos 313 y 314 del ordenamiento antes invocado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, legalmente asistida por el Lic. Cesar Rico Romero, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Doy Fe.

Publicación. El 11 once de octubre de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en listas. Conste.

Notificación. El _____ de octubre de 2021, se notificó el auto que antecede a la Fiscal de procesos, quien enterada dijo que lo oye y firma. Conste.

Notificación. El _____ de octubre de 2021, se notificó el auto que antecede al defensor Licenciado José Guadalupe Núñez Olvera (defensor de Álvaro Rafael Vielma rubio), quien enterado dijo que lo oye y firma. Conste.

CONSTANCIA DE ELABORACIÓN DE CEDULA.- El 8 ocho de octubre de 2021, dos mil veintiuno, el Secretario de Acuerdos del juzgado hace constar que se elaboró la cédula de notificación dirigida al ofendido Alejandro de la Torre Rodríguez, inculpado; así mismo, el presente auto le surte efectos por listas a los deudos del ofendido Jonathan Fernando Medina Uribe y a la ofendida Teresa de Jesús Pérez Delgado, a partir de la publicación del presente proveído. Conste.


